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IIPÜTACION PROVINCIAL
Concurso

Necesitando esta Excma- Di" 
putación Provincial, a d q u i rir 
maquinaria, efectos y enseres, 
con destin0 a las necesidades del' 
Hogar de Ancianos y Desvali
dos de los Establecimientos Pro" 
vinciales de Beneficencia, y con' 
lando con suficiente consignación 
presupuestaria, se anuncia Con
curso púbiic0 para ello, con arre
glo a las siguientes condiciones 
fundamentales que se publican 
resumidas, conforme el artículo 
25 del Regíament0 de Contrata' 
ción-

Objeto j tipo.—Se trata de 
la adquisición e instalación de 
maquinaria, efectos y enseres ob
jeto del Concurso, que se hallan 
distribuidos en los s i g u i e ntes 
Grupos:

Grupo A- — Una lavadora 
automática, c o n centrifugado, 
tiara 40 kilos de ropa, de ca" 
lefacción a gas propano.

Una secadora automática, 
para 60 kilos de ropa,- centrifu
gado de calefacción a gas pro
pano-

Una planchadora de ropa, de 
1,75 m- de rodillo, d& calefac
ción a gas propano-

Presupuesto de contrata, pe' 
Setas 524.000---- Fianza povi-
sional, 15-720 pesetas-,

Grup0 B—Dos marmitas ds 
semrpresión, de 250 litros de 
capacilaj cada una, en acero 
inoxidable, a gas propano.

Cuatro carros de transporte, 
para distribución de las comidas, 
en acero inoxidable, con ruedas-

Una máquina para cortar car 
ne, fiambres y otras.

Diez bidones para la distribu" 
ción de comidas.

Una sartén basculante, a gas 
propano inoxidable-

Presupuesto de contrata, pe' 
setas 311-640---- Fianza provi'
sional, 9-350 pesetas-

Grupo C- — Un tanque de 
propano aéreo, con su instala
ción, de 2-000 kilos de capaci
dad, incluido montaje y apara" 
tos necesarios-

Presupuesto de contrata, pe
setas 122-000.— Fianza provi
sional, 3.660 pesetas-

Las fianzas definitivas se fijan 
en el 6 por 100 del precio de 
adjudicación de cada Grupo-

Las fianzas provisionales po
drán ser efectuadas en la Caja 
de Fondos Provinciales o en *a 
General de Depósitos o en cual
quiera de sus Sucursales, y las 
definitiva en la citada Caja de 
Fondos Provinciales o en la Ge
neral de Depósitos’en la Sucur
sal de Burgos-

Propuestas—Las proposicio
nes podrán hacerse por todos los 
Grupos, pot varios o por uno 
solo-

Las propuestas deberán de 
contener además del precio total 
por el que se ofrecen todos los 
artículos de cada Grupo, el uni
tario correspondiente a cada 
un» de ellos-

Tendrán carácter de prefe

rencia los artículos de construc
ción nacional.

Duración de los contratos.—• 
Los suministros e instalaciones 
de los artículos o materiales ad
judicados, habrán de ser reali
zados en el plato de un m e s, 
contado a partir del día siguien
te a)I que se cumplan diez de ’-a 
notificación de la adjudicación 
definitiva-

Por cada día de retraso o in
cumplimiento de los plazos seña
lados, la casa adíudicataria abo
nará en concepto de multa ’-a 
cantidad de 500 pesetas diarias-

Forma de pago—Previos los 
trámites administrativos oportu
nos, y quedando sujeto a’l orden 
de predación de pago, se efec
tuará por su totalidad, en el pía- 
,zo de un mes, a partir de la re
cepción y funcionamiento de los 
aparatos y artículos adjudica
dos-

Proposiciones—Deberán ser 
presentadas las proposiciones pa
ra cada Grupo de los que cons
tituyen e¡] Concurso, en un sobre 
que será lacrado, una vez com
probado por el Negociado de 
Subastas, que contiene la docu
mentación exigida, en el que fi
gurará la siguiente inscripción 
"‘Propuesta para tomar parte en 
el Concurso para la adquisición 
e instalación de m a q u i n aria,. 
efectos y enseres, con destino a 
las necesidades del Hogar de 
Ancianos y Desvalidos d e los 
Establecimientos provinciales de 
Beneficencia”-

En. el citado sobre, indicará
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claramente el Grupo a que con' 
cursa y el número de éste-

Documentación que deberán 
presentar:

a) Oferta económ i c a, se
gún modelo que se inserta ál fr 
nal, reintegrada con una póliza 
del Estado de 6 pesetas, timbre 
provincial de 5 pesetas y póliza 
d» la Mutualidad de 25 pese- 
tas- Las cantidades cubiertas en 
letra y número, en forma clara 
y sin reparos ni enmiendas, de 
forma que no ofrezca duda ra
cional alguna sobre la misma 
(dicha proposición será incluida 
en un sobre que diga, oferta 
económica, que será cerrado y 
luego se unirá en d sobre único 
que contiene toda la documenta 
ción exigida en el Concurso) •

Serán desestimados y no te
nidos por presentados los pliegos 
que vayan sin reintegro o defec
tuosamente reintegrados.

b) Resguardo acreditativo 
de haber constituido la fianza 
provisional.

c) Declaración jurada del 
licitador o del apoderado, en su 
caso, que bajo su responsabili
dad, hagan constar no hallarse 
comprendido en ningun0 de '-os 
casos de incapacidad o incom
patibilidad señalados en los ar
tículos 4-° y 5-° del Reglamento 
de Contratación de las Corpora
ciones Locales.

e) Documento Nacional de 
Identidad del licitador o su re
presentante-

f) Carnet d= Empresa-
g) En caso de que exista re

presentación, deberá acompa
ñarse d Poder Notarial corres
pondiente, debidamente bastan- 
teado por el Sr- Secretario Ge
neral de la Corporación, y en su 
defecto por el Oficial Mayor 
Letrado de la Diputación 0 Por 
el Abogado que se designe, per
teneciente también a la Diputa
ción- Este poder si estuviese for
malizado en Notaría no pertene
ciente al Distrito Notarial de 
Burgos, dtberá ser legalizado-

La documentación reseñada 
balo las letras e) y f) podrá pre" .

sentarse en originales o fotoco
pias-

Plazo d e presentación.—El 
plazo de presentación de propo
siciones comenzará al siguiente 
día hábil a contar dedle la pu
blicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial dei Estado ’.

La duración del plazo de pre
sentación será de 20 días hábi
les, contados a partir del día si" 

; guíente al de *a publicación deí 
; anunci0 en “Boletín Oficial 

del Estado”, de ocho y media a 
t catorce y media horas, en el 
1 Negociado de Subastas- 
¡ Apertura de proposiciones— 
j El acto de apertura de plicas 
t tendrá lugar en el Salón de Se- 
í siones de la Diputación, el pri

mer día hábil siguiente a la ter
minación del plazo de presenta
ción de proposiciones, a las doce 
horas-

Oficina para documentación- 
El Negociado de Subastas de la 
Excma- Diputación Provincial, 
durante las horas de oficina, en 
que podrán examinarse ios plie
gos de condiciones y anteceden
tes del concurso, hasta el mo
mento de finalizar el plazo de 
presentación de proposiciones-

Modelo de proposición
D-  residente en . . ., 

provincia de , domicilia
do en , núm- . ., teléfo
no . . . ., en nombre propio (° 
en representación que se acredi
ta, de . . . ., domiciliado . . . ., 
núm- . ., teléfono , sito en. ., 
provincia de ), instruido 
del Pliego de Condiciones Eco
nómicas ' Administrativas y téc- 
mico-facultati^b que rigen en el 
Concurso para la adquisición de 
maquinaria, efectos y enseres 
con destino al Hogar de Ancia
nos y Desvalidos de ios Estable
cimientos Provinciales d= Bene
ficencia de la Diputación Pro
vincial de Burgos, convocado 
por la Corporación Provincial, 
y publicado en el “Boletín Ofi
cial” de *a provincia, núm.. . de 
fecha de 1970, y én el 
núm. . de fecha  del 
“Boletín Oficial ¿¿1 Estado”-

Acepta íntegras las cláusulas de 
los referidos pliegos, y ofrece 
los artícu'-os y materiales corres
pondientes al Grupo letra.... 
(indicará claramente el número 
del Grupo, y los materiales o 
artículos que le componen con 
expresión de l°s precios unita
rios) en la cantidad global de 

. ., ien número y letra-
También s e compromete a 

cumplir las obligaciones legales 
que para la venta de los citados 
artículos y materiales están es
tablecidos, y a responder de, su 
perfecto funcionamiento duran
te los plazos de garantía que se 
indican sin cobro adicional algu
no. ,

(Lugar, fecha y firma del 1¡- 
citadir o apoderado) •

Burgos, 17 de junio de 1970- 
E1 Presidente, Pedro Carado 
Carnicero-— El Secretario, Je
sús Martínez González-

2-958.—1,159

Promdencias Judiciales 
Burgos

Cédula de citación
El Sr. Juez de listrucción de 

esta ciudad de Burgos y su par
tido en proveído de hoy, dicta
do en diligencias previas 477/ 
69, por daños, ha acordado se 
cite a Marcelino Petisco Len, 
soltero, carpintero, hij0 de Fran
cisco y Marcelina, que nació en 
La Hoya (Salamanca), el 29 
de octubre de 1944 y cuyo úl 
timó domicilio conocido en Es
paña, lo tuvo en dicha local- 
dad, al objeto de prestar decla
ración-

A fin de que en el término de 
diez días, a partir de la publica
ción de esta cédula, comparez
ca en este Juzgado, apercibién 
dolé que, de no verificarlo, le 
parará el perjuicio a que hubie
re lugar con arreglo a la ley.

Y para que L sirva de cita
ción, mediante su inserción en e 
B- O- de esta provincia, expiuo 
la presente en Burgos, a 25 
mayo de 1970—El Secretario, 
(ilegible) •
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Castro) eriz
En providencia del día de la 

fecha dictada en juicio de faltas, 
sobre daños a la Rente, seguido 
bajo el número 54-70, por de
nuncia del guardabarreras, En
sebio Labrador Labrador, contra 
el súbdito alemán, Gabriel Gar
cía Alvarez, cuyo último domici
lio ha sido el de 645 Hanan Lei- 
pizigez S. Trabe-39 y hoy en ig
norado paradero, se ha acordado 
citar a dicho inculpado, para que 
en el término de diez días, com
parezca ante este Juzgado, para 
ser oído en declaración y testi
moniarle el Carnet de Conducir, 
el de Libre Circulación y Póliza , 
de Seguro bajo apercibimiento ' 
que de no comparecer en indi- I 
cado plazo le parará el perjuicio ’ 
a que haya lugar en derecho.

I para que mediante su inser
ción en el B. O. de la provincia, ' 
tenga lugar lo acordado, expido 
la presente en Castrajeriz, a 1 de ¡ 
junio de 1970.—El Juez, (ilegible). | 

Anuncios Oficiales | 
liMalora íei Maje g^y
Don José Luis Nombela Nombe

la-Magistrado de Trabajo de 
Burgos y su provincia,

. Hago saben Que en esta Ma
gistratura con el número 711-69 
se tramitan autos promovidos poí 
dona Aurelia Mariscal del Río, 
contra don Jesús García Fernán
dez, sobre despido, hoy en trá-

1 e e ejecución de sentencia y 
en a que fueron embargados 
como de la propidad de D. Jesús 
bienés Femanc^ez' Ios siguientes

i

hornos, marca Llopis, pa- 
en 4( ónnde §alletas- valorados, 
en 40.000 pesetas.

n mohno de azúcar, sin mar- 
avalorado, en 6.000 poseías.

na maquina para cortar ga- 
IS'OOnSm marca' valorada, en 
W pesetas.

Una amasadora con motor, 
valorada, en 2.000 pesetas.

Con fecha de hoy se acordó 
sacarlos a subasta por segunda 
vez y término de veinticuatro 
días, fijándose para el remate, 
que tendrá lugar en la Sala Au
diencia de esta Magistratura, sita 
en el piso 5.°, del uúmero 7, de 
la Plaza de Alonso Martínez, el 
día siete de julio de mil nove
cientos setenta, a las doce horas 
su mañana, bajo las siguientes 
condiciones:

Que para tomar parte en la 
subasta, será preciso depositar 
previamente sobre la mesa de la 
Magistratura o en el estableci
miento designado al efecto, el 
diez por ciento efectivo del va
lor de los bienes que sirva de 
tipo para la subasta, que no se 
admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
avalúo, con la rebaja del veinti
cinco por ciento, en la forma 
prevenida por el artículo 1.504 y 
concordantes de la Ley de En
juiciamiento Civil.

Que los referidos bienes po
drán ser examinados en la calle 
Pisones, número 28.

Dado en Burgos, a doce de ju
nio de mil novecientos setenta. 
El Magistrado de Trabajo, José 
Luis Nombela.

3003.-291,00

SERVICIO SACIOME DE CEREALES
Concursillo para la adjudicación 
directa del Servicio de Trans
porte por carretera del pienso 
base a movilizar por el Servicio 
Nacional de Cereales, durante 

la camuña 1970/71-
El presente concursillo se con

voca para la adjudicación direc
ta del servicio de transporte por 
carretera del pienso base a mo- 
viiizar entre el Silo de Burgos y 
berma, Aranda de D ue r o, 
Huerta de Rey, Melgar de 
Fernamental, Villadiego, Salas 
de los Infantes, Campo 1 a r a, 
Castrojeriz, Roa, Villaguirán 

de los Infantes, Santa María 
del Campo, y entre Briviesca y 
Bel-orado, Quincoces de Yuso, 
Miranda de Ebro, Quintana" 
martín Gahndez, Villa re a y o,- 
Medina de Pomar, Trespader 
ne.

La validez de la adjudicación 
terminará el día 31 de mayo de 
1971-

¡ Para la contratación y ejecu
ción del servicio están facultadas 
las personas naturales y jurídi- 

‘ cas con medios de transporte 
- propios, que hallándose en ple- 
¡ na posesión de sus capacidades 

jurídicas y de obrar, no estén 
comprendidas en alguno de los 
casos de excepción señalados por 
la Ley o por cualquier otra dis
posición que especialmente se 
establezca.

Los pliegos de condiciones 
técnicas, así como el modelo de 
oferta, se encuentran a disposi
ción de los posibles interesados 
en la Jefatura Provincial del 
Servicio Nacional de Cereales 
(calle Madrid, 1 '2-°,‘ Burgos) • 
- Las ofertas se presentarán 
por escrito y en sobre cerrado, 
realizándose la apertura de los 
mismos, a las 12 horas del día 
24 del presente mes de junio, en 
la Jefatura Provincial del Ser
vicio N- C„ pudiendo presen
ciarla los licitadores-

El pago del importe de estos 
anuncios será por cuenta del o 
de los adjudicatarios-

Burgos, 17 de junio de 1970- 
El Jefe Provincial, Eugenio Pe
ña- ' ¡ ||

3.016—268,00

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
De conformidad con lo acor

dado por el Excmo. Ayunta
miento pleno, en sesión celebra
da el día 3 de junio de 1970, 
acordó anunciar enajenación, en 
pública subasta, de úna parcela 
de terren0 situada en el Polígo
no Gamonal Villayuda, pago 
de Vega de Abajo, Albergue o 
Pradera, de 8-330 metros cua
drados aproximadamente-
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El tipo de licitación es de pe
setas 1-666-000-

Las proposiciones de b e r á n 
presentarse en el Negociado de 
Contratación de la Secretaría.. 
General, e n cualquiera d e ios 
días y horas hábiles, a partir del 
siguiente al de la publicación 
de -este; anuncio en el B- O. 
del Estado, y hasta las doce ho" 
ras del día anterior al de la aper 
tura de plicas-

La apertura de plicas tendrá 
lugar en el Salón de Sesiones de 
la Casa Consistorial, a los 21 
días hábiles, contados a partir 
del siguiente de la publicación 
de este anuncio en el B- O. del 
Estado, y a la hora le las doce-

El adjudicatario, dentro de 
los diez días sig u i e n t e s al 
de la notificación de la adjudi
cación definitiva, deberá consti
tuir una garantía definitiva por 
ios porcentajes señalados en la 
condición segunda, párrafo 3.° 
del pliego de condiciones-

El pliego d e condiciones se 
halla de manifiesto en el Nego
ciado de Contratación de la Se
cretaría General, donde podrá 
examinarse y solicitar las acla
raciones que estime Oportunas-

Las proposiciones, debida" 
mente reintegradas, deberán 
ajustarse al siguiente modelo:

D  vecin0 de . . . ., 
con domicilio en la calle . . . ., 
número . . ., enterado del anun
cio publicado én el B. O del 
Estado, núm- . ., correspondien
te al día . . de - - - - de 19 . ., 
así como del piego de condicio
nes aprobado por el Excelentísi
mo Ayuntamiento Pleno de 
Burgos, para la subasta de 
8-330 metros cuadrados d e 
terreno, con destino a la insta' 
ción d= una fábrica o industria, 
cuyas condiciones acepta el fir
mante en su totalidad, solicita la 
adjudicación de la propiedad de 
dicho terreno, en el precio de. . 

pesetas, a razón 
de  cada metr0 cua
drado (señalar la cantidad en 
cifra y letra), Burgos, fecha y 
firma-
| Burgos, 1.0 de junio de í 970-

E1 Alcalde, P. D., El Teniente 
de Alcalde, (ilegible)- a 

2-899—354,00

El Excmo. A y u n t amiento 
pleno, -en sesión plenaria celebra
da el día 3 de junio de 1970, 
acordó anunciar concurso para 
adjudicar los trabajos de elimi
nación de vertederos de basuras 
existentes en nuestra ciudad.

El tipo de licitación es de pe-
• setas 350.000-

Las proposiciones de b e r á n 
presentarse en el Negociado de 
Contratación de 1 a Secretaría 
General, e n cualquiera d e ios 
días y horas hábiles, a partir del 
siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el B- O- 
de la provincia, y hasta las doce 
horas del día anterior al de la 
apertura de plicas.

La apertura de plicas tendrá 
lugar en el Salón de Sesiones de 
la Casa Consistorial, a los 21 
días hábiles, contados a partir 
del siguiente de la publicación 
de este anuncio en el B- O de 
la provincia, y a la hora de las 
doce-

El adjudicatario, dentro de 
los diez días sig u i e n t e s al 
de la notificación de la adjudi
cación definitiva, deberá consti
tuir una fianza definitiva por 
los porcentajes señalados en la 
condición 8-a del pliego de con
diciones.

El pliego d e condiciones se 
halla de manifiesto en el Nego
ciado de Contratación de L Se
cretaría General, donde podrá 
examinarse y solicitar las acla
raciones que estime oportunas-

Las proposiciones, debida" 
mente reintegradas, deberán 
ajustarse al siguiente modelo:

D- vecino de . . . ., 
con domicilio en la calle . . . ., 
número . . . ., piso . . . ., en
terado del anuncio publicado en 
el B. O- de la provincia, núme
ro. ., correspondiente al día . . 
de - de 19 . ., así como 
de las condiciones fijadas para 
optar a'I concurso* de ........ 
las cuales acepta en su totalidad 
el firmante, comprometiéndose 

Burgos, fecha 
y firma.

Burgos, 10 de junio de 1970- 
El Alcalde, P. D., El Teniente- 
de Alcalde, (ilegible)- 

2-919—298,00 
te^-*»-***-* -* -* ^ ^ ^*

Ayuntamiento de Castrillo 
de la Vega

En la Secretaría de este Ayun- 
miento y por espacio de quince 
días hábiles, se halla de mani
fiesto la ordenanza, tarifas y ex
pediente sobre abastecimiento 
de agua potable a domicilio, lo 
que, con arreglo a la vigente Ley 
de Régimen Local y sus regla
mentos, se tiene expuesta al ob
jeto de oír reclamaciones.

Castrillo déla Vega, 1 de ju
nio de 1970.—El Alcalde, Pedro 
Carrasco.

Ayuntamiento de Los Valcár- 
ceres

El Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir, en sesión ce
lebrada el día 23 del actual, 
adoptó el acuerdo de incoar ex
pediente para solicitar, previos 
los trámites legales, que sea acor
dado por el Consejo de Minis
tros la incorporación de este Mu
nicipio al de Villadiego.

Lo que se hace público para 
general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el 
Reglamento de Población y De
marcación Territorial de las Enti
dades de 17 de mayo de 1952, a 
fin de que cuantos lo deseen 
puedan presentar las reclamacio
nes que estimen pertinentes con
tra dicho acuerdo, debiendo ha
cerlo duránte el plazo de treinta 
días, contados a partir de la fe 
cha de publicación de este anun
cio en el R. O. de la provincia, 
transcurrido dicho plazo no se 
admitirá reclamación alguna.

Los Valcárceres, 29 de mayo 
de 1970.—El Alcalde, Vicente 
Pérez.

■ Imprenta Provincial


